
 

 

 
 

FIESTAS POPULARES EN PATRAIX 
Del 8 al 12 de octubre de 2010 

 
XVI MUESTRA ARTESANAL, ONG’s Y 

PRODUCTOS VALENCIANOS  
que se realizará del  

9 al 12 de octubre de 2010 
 
Inauguración día 9 de octubre a las 20 horas. 
Deben presentarse a las 16 h del día 09 de octubre. 
Clausura a las 21 h del día 12 de octubre. 
PREINSCRIPCIÓN     PARTICIPANTE                                   NºEntrada…………………… 
 
Nombre ………………………………………………………………………………………………………..…………………………. 

Domicilio ………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Población ……………………………………………………………….. C.P…………..  Teléfono ……………….…………… 

Artículos/s ………………………………………. Longitud puesto (mts.) ……………………………………………. 

E-mail:(Imprescindibleparaconfirmarinscripción):……………………………………………………………. 

 

 CONFIRMA ASISTENCIA  todos       9 10 11 12 (tachar el que proceda) 

 

PRECIO DE LA INSCRIPCIÓN: 20 € POR DÍA (puesto de 2 metros). SI QUIEREN 
MÁS, A 10€ POR METRO. PARA ONG´s, PRODUCTOS TÍPICOS VALENCIANOS 
(PARA EXPOSICIÓN Y DEGUSTACIÓN) Y ASOCIACIONES DEL BARRIO ES 
GRATUITO. 

NOTA.- El puesto será entregado por riguroso turno de asistencia y pago el día de 
la feria, siendo los espacios consecutivos a partir de donde la organización indique.  

 

Asociación de Vecinos, Cultural y de Consumidores 
PATRAIX 

Plaza Patraix, 13 – bajo Izq. 

Tel./Fax. 96 377 90 63 

46018 VALENCIA 
Correo electrónico:  

patraix@avvculturalpatraix.com  
Página web: avvculturalpatraix.com 

 



NORMAS 
_______________________________________________ 
 
CORRIENTE ELÉCTRICA:  
Para tomar luz de la red general la feria se necesitarán: bombillas de bajo consumo, cable 
alargador de 30 metros tipo manguera en buen estado, portalámparas y magneto-térmico o 
diferencial (se adquiere en las tiendas de electricidad).RD 842/2002. 
No traer equipos de gran potencia que hagan saltar la instalación eléctrica. 
 
COCHES Y REMOLQUES: 
Los coches y remolques se quedarán fuera del recinto y sólo podrán entrar al mismo para 
montar y descargar y siempre irán identificados con un número de teléfono móvil de 
contacto en la parte interna del cristal delantero bien visible. 
 
HORARIO 
El horario está establecido junto con los actos que de la Asociación realiza y será: 

 Sábado 09 de octubre: 16:00 (montaje) a 16:00 horas 
 Sábado 09 y Lunes 11 de octubre: 10:00 a las 01:00 horas 
 Domingo 10 de 10:00 a 00:00 horas 
 Martes 12 de octubre: 10:00 a las 21:00 horas. 
  

Fuera de este horario, se respetará el espacio y el silencio. 
 
VIGILANCIA 
Habrá vigilancia nocturna los días 9,10 y 11. La organización no se hará cargo de ningún 
percance que, tanto de día como de noche, pudiera ocurrir con las mercancías, efectos 
personales, etc, tanto de los vendedores como de los visitantes. Recomendamos, sobre todo 
por la noche, no dejar mercancías ni objetos de valor en el puesto. 
 
CONVIVENCIA 

 Las pautas de comportamientos determinarán la invitación a próximas ediciones de 
ferias de Asociación de Vecinos, Cultural y de Consumidores de Patraix.  

 Las posturas conflictivas o agresivas excluirán de próximas invitaciones. Participar en 
la feria supone asumir y aceptar la normativa del mismo, comprometiéndose a 
respetarla. 

 No se permitirán aparatos de música ni instrumentos musicales que causen molestias 
a los vecinos y visitantes. 

 No se podrán tener animales de compañía sueltos por el espacio de la feria. 
Supondrá el desmontaje del puesto. 
 

LIMPIEZA. 
Se extremará al máximo la limpieza del recinto. Se os entregarán bolsas de basura y se 
indicarán los lugares para depositarlas. (Otras ediciones hubieron problemas con botellas de 
cristal y se cortaron algunas personas, la asociación no se hace cargo de las posibles 
demandas que pudieran surgir a causa de estas negligencias, así como tampoco se harán 
responsable de los residuos que se acumulen en el sitio que ocupan). 
 
PRODUCTOS. 
Los productos deberán ser artesanales, condición indispensable para participar. Quien no 
cumpla este requisito será invitado a abandonar el recinto, perdiendo todos sus derechos. Así 
como cumplir con la legislación vigente en materia de sanidad en productos alimentarios. 
Abstenerse REVENTA (artículos comerciales) de acuerdo con lo anteriormente escrito en las 
normas 
 Firma participante:                                                                  Fecha:_________ 



 


